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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

San Salvador, 8 de mayo de 2020. 

Estimada ciudadana: 

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2020-0060 de fecha 29 de abril del presente 
año, en la cual solicita lo siguiente: 

"Listado de empresas creadas o existentes en El Salvador desde el año 1998 a la fecha, en 

donde Venezuela tiene alguna participación accionaria, el listado debe contener nombre de la 

empresa, fecha de constitución y estado actual de la misma." 

Se envió el requerimiento a La Dirección del Registro Comercio, informando lo siguiente: 

"l. Nuestra legislación no contempla sociedades donde alguna participación accionaria esté a 
nombre de un país (entiendo que se refiere a un Gobierno de aquel país). 

2. Además, éste Registro solamente identifica las participaciones accionarias fundacionales, no 
así los traspasos que por algún motivo se realicen con posterioridad, pues no se lleva un registro 
de accionistas digital, los accionistas fundadores se encuentran dentro de la redacción del 
contenido de cada constitución. 

3. Es importante aclarar que el número de "empresas" que se constituyeron desde 1998 a la 
fecha (22 años aproximadamente) es sumamente abultado, por lo que el tiempo que demoraría 
revisar la imagen o instrumento de cada una a fin de determinar si existe alguna participación 
de Venezuela, con seguridad provocará un entorpecimiento al funcionamiento normal. Además, 
en el contexto actual, nuestra Institución se encuentra laborando con una planta de personal 
reducida a su máxima expresión. 

4. Si el ciudadano desea obtener la información si Venezuela forma parte de una sociedad como 
accionista fundador, debe presentar una solitud de Constancia, lo puede hacer en línea, 
realizando el pago correspondiente de Cinco dólares de los Estados Unidos de América, 
conforme la letra d) del artículo 72 de la Ley de Registro de Comercio, la cual se resolverá en su 
momento, es decir, cuando se reanuden los plazos administrativos" 

Atentamente, 


